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SISTEMA DE 

ESDUCACIÓN A 

DISTANCIA/ 

CENTRO DE 

CAPACITACIÓN 

JUDICIAL 

 

 

 

 

La Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales (RIAEJ), 

creada en el marco de la VI Cumbre Iberoamericana de 

Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de 

Justicia efectuada en Santa Cruz de Tenerife, España, en 

mayo de 2001, es una comunidad de enlace para la 

cooperación, concertación y apoyo recíproco entre las 

Escuelas Judiciales y Centros Públicos de Capacitación 

Judicial de Iberoamérica, que contribuye al intercambio de 

información sobre programas, metodologías y sistemas de 

capacitación judicial, facilita la coordinación de actividades 

entre sus miembros y planifica actividades conjuntas de 

capacitación. Todo ello apoyado en una estructura 

organizativa flexible y respetuosa de la autonomía de cada 

uno de sus miembros. 

 

Dentro de los servicios que ofrece La Red Iberoamericana de 

Escuelas Judiciales, se encuentra el sistema de educación a 

distancia que es un modelo educativo en redes de 

aprendizaje a distancia basado en tecnologías y apoyado en 

recursos humanos integrantes de dicha red, el cual es 

conocido como Centro Capacitación Judicial Virtual.  

 

Este sistema está concebido como una modalidad educativa 

flexible, planificada, administrada y evaluada por una 

institución, organizada sistemáticamente, con la finalidad de 
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ADMINISTRACIÓN 

DEL CAMPUS 

VIRTUAL 

 

 

 

 

 

 

 

ORGANIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

lograr un manejo eficaz de la situación instruccional, en la 

que los interlocutores se encuentran separados en el espacio 

y/o el tiempo; que emplea diversas estrategias y formas de 

mediación pedagógica para facilitar el estudio independiente 

y el aprendizaje. 

 

El Comité Académico de la Red, que está a cargo de la 

propia Junta Directiva, quien determina la pertinencia de los 

programas y contenidos de los planes de estudio que se 

ofrecen. El Instituto de la Judicatura Federal es el encargado 

de administrar los aspectos técnicos y pedagógicos a 

implementar en los programas ofrecidos en el Campus 

Virtual. 

 

 

El Sistema creado para la Red está organizado en cinco 

subsistemas en donde cada uno lleva a cabo funciones 

específicas, pero que mantienen constante interacción y 

retroalimentación, asumiendo la propuesta de teoría de 

sistemas que plantea que la interacción entre las partes 

componentes de un sistema es más que la suma de ellas.  

 

- Usuarios o destinatarios 

- Normativo – Referencia 

- Apoyo Logístico - Administrativo 

- Informático 

- Curricular 
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FUNCIONAMIENTO 

?? Ingreso 

 

 

 

 

 

 

 

 

?? Cursos 

 

 

 

 

 

 

 

 

?? Guía 

didáctica  

 

 

 

 

 

 

 

 

El sitio web http://www.campusriaej.org está abierto al 

público en general, sin embargo el acceso a los diferentes 

cursos está restringido a quienes habiendo llenado una 

solicitud de ingreso en donde deberán aportar sus datos 

personales, dirección de correo electrónico, lugar de 

residencia y datos del órgano al que pertenecen, de ser 

aceptados, se les registrará y asignará un nombre de 

usuario y contraseña. Todo esto en coordinación con la 

escuela del país del aspirante. 

 

Cada curso que se imparta en el Campus virtual cuenta con:   

- Descripción y objetivos 

- Planes de estudio  

- Calendario de actividades 

- Contenido 

- Asesoría 

- Grupos de estudio  

- Sistema de evaluación 

- Reconocimiento curricular 

 

La guía didáctica  en el Campus Virtual presenta 

características particulares y diferentes a las que tiene un 

material para sistema presencial, ya que es con este 

material que el estudiante realiza la principal interacción. 

 

Para el desarrollo de cada materia de los diferentes cursos 

en línea que se están trabajando  se han cuidado diversos 

aspectos entre los principales podemos mencionar la 

conformación de un equipo interdisciplinario, que se integra  
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?? Cronograma 

 

 

 

 

?? Evaluación 

 

 

 

 

?? Metodología 

de 

aprendizaje 

 

 

 

 

 

según las líneas de acción cada  país, para realizar: 

 

?? El propio contenido jurídico tema del curso. Efectuado por 

personas con formación jurídica y expertos en el tema del 

curso. 

 

?? El desarrollo pedagógico del material: efectuado por 

pedagogos con experiencia en el diseño de material para 

esta modalidad educativa y tomando en cuenta los 

planteamientos establecidos inicialmente. 

 

 

Cada alumno cuenta con un cronograma personal en el que 

deberá marcar sus avances en una serie de actividades que 

deberá realizar y que serán revisadas por su asesor. 

 

 

De acuerdo a lo establecido en el cronograma, el alumno 

deberá contestar un examen que será autoevaluado, y 

deberá realizar una evaluación final presencial, en la Escuela 

de su país. 

 

Para poner en marcha el Sistema de Educación a Distancia 

es necesario contar, en su aspecto pedagógico, con aquellas 

estrategias de enseñanza y de aprendizaje, materiales 

didácticos y estructura de asesoría que faciliten al estudiante 

la realización de su aprendizaje alcanzando el éxito 

esperado. 
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Partiendo del hecho de que nuestra propuesta se refiere a 

un sistema de educación a distancia, no implica que el 

estudiante se encuentre en el aislamiento y soledad totales, 

ya que mediante el uso de las estrategias apropiadas, dentro 

de este sistema se podrá aprovechar la riqueza que 

representa la interacción para el aprendizaje, pues se 

aprenderá “con otros y de otros”, “con el contexto”, “con el 

material” y “con uno mismo” mediante la propia reflexión y 

la metacognición*. 

 
Así, partiendo de la idea de que el aprendizaje es un proceso 

multimediado, para lograr los propósitos planteados en este 

Sistema de Educación a Distancia se utilizarán: 

 

??Internet y correo electrónico 

??Tecnologías tradicionales de la comunicación 

??Asesoría presencial y a distancia 

??Material de apoyo 

- Guía del asesor 

- Guía para el estudio independiente 

- Guía didáctica/material de apoyo 

??Grupo de estudio  

??Foros de discusión 

??Materiales didácticos diversos como videocasete, 

material bibliográfico y documental impreso o en 

disco compacto 
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?? Asesorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los alumnos contarán con un asesor en línea, quien tendrá 

a un grupo de alumnos a su cargo y deberá realizar, de 

acuerdo con la guía del asesor,  las siguientes actividades:   

 

- Marcar los temas que deberán avanzar los 
alumnos, a través del cronograma (opcional).  

 
- Monitorear los cronogramas de los alumnos y 

brindar apoyo a aquellos que no registren 
avance, por medio del correo electrónico.  

 
- Responder los cuestionamientos y 

problemáticas que envíen los asesorados a 
través del buzón de dudas y preguntas y/o vía 
correo electrónico.  

 
- Evaluar los ejercicios que manden los 

asesorados, lo cual consiste en: revisarlos, 
hacer comentarios y calificarlos.  

 
- Proporcionar a aquellas personas que lo 

requieran, otros ejercicios para reafirmar o 
esclarecer el contenido del curso.  

 
- Interactuar con los asesorados a través del 

foro de discusión, a través del chat o bien 
por medio del correo electrónico.  

 
- Complementar la información del curso con 

tesis, jurisprudencia, lecturas, y otros, de 
acuerdo a las necesidades personales de los 
alumnos. 

 
- Al finalizar el curso anotar las calificaciones de 

las actividades y ejercicios en la sección del 
campus correspondiente.  
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?? Grupos de 

estudio  

 

 

 

 

?? Foros de 

discusión 

 

 

?? Otros 

servicios en 

línea 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLATAFORMA 

VIRTUAL 

 
 

 

Los grupos de estudio se integran de forma espontánea y en 

estos grupos los alumnos pueden conocer a su asesor y 

compañeros puesto que existe una breve descripción de 

cada uno, y podrán entablar relación por medio del correo 

electrónico. 

 

 

En los foros de discusión los alumnos podrán colaborar y 

opinar sobre el curso, así como evaluar el mismo. 

 

 

El campus virtual de la Red Iberoamericana de Escuelas 

Judiciales, cuenta también con información general sobre la 

red, los programas, actividades próximas a realizarse; 

además se puede consultar la biblioteca virtual, los boletines 

y las últimas noticias, de igual manera, los usuarios pueden 

enlazarse a las páginas web de diferentes Escuelas 

Judiciales, Supremas Cortes de Justicia y Consejos de la 

Judicatura. 

 

 

Por acuerdo de la RIAEJ, México es el administrador del 

Campus Virtual y se tomó como referencia la experiencia del 

Sistema de Educación Virtual del Instituto de la Judicatura 

Federal para la implementación de la plataforma técnica y 

pedagógica implementada en el Campus Virtual de la Red 

Iberoamericana de Escuelas Judiciales.  
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La Escuela Judicial Mexicana ha trabajado también con  

personal de las escuelas judiciales de Costa Rica y Colombia, 

dichas escuelas han desarrollado el contendido de los 

siguientes cursos respectivamente: Técnicas de Conciliación, 

y Filosofía del Derecho, siendo la Escuela Judicial mexicana 

la coordinadora de dichos esfuerzos. 

 

México aportó dos cursos: Notificaciones Personales, e 

Interpretación y Argumentación Jurídica, y tiene dos más en 

proceso de elaboración que el año entrante ofrecerá al 

Campus Virtual Iberoamericano.  

 

Cabe mencionar que la Escuela Judicial mexicana, tiene la 

disposición de seguir colaborando en la administración del 

Campus Virtual, y en particular con las demás escuelas 

judiciales en la implementación y/o coordinación de nuevos 

cursos virtuales y eventualmente en la implementación de 

plataformas específicas para cada país. Por lo que hace a las 

asesorías, se está recabando la información de quienes 

serán asesores para los cursos a iniciar en breve,  previas 

charlas  por correo electrónico y revisión de las guías 

correspondientes. 

 

 

  

 
 


